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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, informándole que el presente 

proceso se encuentra para designar curador ad Litem. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de noviembre de 2022.  

El Secretario,  

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO    

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Cumplido como fue el emplazamiento de los demandados ORLANDO ORTIZ SANCHEZ, 

ORLANDO ORTIZ DE LA CRUZ Y ANDREA ORTIZ DE LA CRUZ, según se evidencia a folio 27 

del plenario, sin lograr su comparecencia dentro del término indicado, se le DESIGNA como 

Curador Ad Litem, al abogado integrante de la Lista de Auxiliares de la Justicia VLADIMIR 

MOLINA RAMÍREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.400.240 quien podrá ser 

ubicado en la Calle 6 No. 60 - 62 oficina 204 Edificio Gian Manuel de esta ciudad y a los 

teléfonos 3106274057, correo electrónico vlamolram731127@gmail.com. Comuníquesele 

del nombramiento, conforme lo señalado en el artículo 49 del Código General del Proceso, 

para que tome posesión inmediata del cargo y se le notifiquen la providencias libradas en 

este asunto. 

 

Se glosa a los autos para que obre y conste la respuesta allegada por las entidades 

financieras BANCO AV VILLAS Y BANCO ITAU, para ser puesto en conocimiento a la parte 

demandante y ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ  

Jueza 

AK 


